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De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 19 diciembre 2012 

MIÑO JORDAN DORA MARIA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía NAGSA S.A, , con 
Expediente Número 103785 y RUC 0992155396001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar 
al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la 
información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos que se han 
dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañta asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, asi como a modificar los servicios y contenidos del misma, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañias a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañias aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

Y. CN 
FIRMA DEL RERRESENTANTE LEGAL 

Nombre: MIÑO JORDAN DORA A E a 

Identificación 0909958142 o REGISTRO DE O, 
SOCIEDADES 

26 010 2012 

      

      

    

     NN



Guayaquil 3 de mayo del 2010 

Señora . - 

DORA MARÍA MINO JORDAN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía NAGSA S.A., celebrada el día de hoy, designó a Usted, para desempeñar el 
cargo de PRESIDENTE, por el periodo de cinco años, conforme lo determinado en el 
Artículo Tercero de la Cláusula Segunda del Estatuto Social; en caso de ausencia o falta, 
Usted subrogara al Gerente General con iguales deberes y atribuciones. 

NAGSA S,A., se constituyo mediante Escritura Publica, celebrada ante el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, Abogado Cesario L. Condo Chiriboga, de fecha doce de marzo del 
dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el doce de abril del 
dos mil uno. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

j 

Z slo e o 
Dr. [Arturo Gustavo Gafcía Chávez 
GERENTE GENERAL 

Guayaquil, 3 de mayo del 2010 
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Dora María Miño Jordán de García 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.325 

FECHA DE REPERTORIO: 07/may/2010 
HORA DE REPERTORIO: 12:02 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Mayo del dos mil diez, queda inscrito el 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía NAGSA S.A., a favor de 

DORA MARIA MIÑO JORDAN DE GARCIA, a foja 44.681, 
Registro Mercantil número 8.347. 

ORDEN: 21323 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ RI 
SOCIEDADES 

    
«le hace blen al país! 

MERO RUC: 9992155396001 

RAZON SOCIAL: NAGSA 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: MINO JORDAN DORA MARIA 

  

CONTADOR: TORRES GARCIA JANINA JACKELIN 

FEC NICO ACTIVIDADES: 420442001 FEC. CONSTITUCION: VEIA 1200 

FET, INSCRIPCION: 124820011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ITNSIZAO 

ACTIVIDAD ECONONIGA PRINCIPAL: 

ACTIMIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

  

Provinsa: GUAYAS. Cantón: GUAYAQUA. — Parroquia: TARQUI. Calle: AY CONSTITUCION Numero: S/N 
Intersscción: AV JUAN TANCA MARENSO Edificio, EXECUTWE CENTER Piso,2 Oficina. 207 Referencia ubicación. 

FRENTE AL MALL DELSOL — Talejono Trabajo. 042292399 — Teleiono Trabajo: 042159374 Email. comfabilidadgpunlimites- 
systams.cor) 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTDS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 el. 

JURISDIGCION: — REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS A 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 
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